
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS N° 13-222-40-89-001-2022-00140-00 

 

Al Despacho solicitud de Exoneración de Cuota Alimentaria, presentada por el señor 

JUAN EVANGELISTA RAMOS ROMERO, en causa propia, contra JUAN JOSE RAMOS 

ALTAHONA. 

 

Afirma el demandante que fue demandado en procesos de alimentos por la señora 

ANA MARIA ALTAHONA RUIZ madre del entonces menor JUAN JOSE RAMOS ALTAHONA 

ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Clemencia y, desde entonces ha cumplido 

con su obligación alimentaria.  

 

Sin embargo, observados los anexos de la demanda, se percata el Despacho que el 

proceso de alimentos al que hace referencia el demandante se tramitó ante el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA CATALINA (BOLÍVAR), bajo el radicado 13-

673-40-89-001-2010-00090-00, como se evidencia en certificado expedido por la 

secretaría de esa célula judicial de fecha 8/08/2022, aportado con la demanda.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 390 del CGP, las 

peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitarán por 

regla general ante el mismo juez y en el mismo expediente que se lleva del proceso de 

alimentos.  

 

Corolario, se rechazará de plano la presente solicitud de exoneración de alimentos por 

corresponder el conocimiento al Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Catalina 

(Bolívar), por competencia.  

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA, la presente solicitud EXONERACION DE 

ALIMENTOS, impetrada por el señor JUAN EVANGELISTA RAMOS ROMERO, en causa 

propia, contra JUAN JOSE RAMOS ALTAHONA, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente asunto al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA 

CATALINA (BOLÍVAR), por considerar que es el competente para conocer del asunto. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia a la parte demandante, de conformidad con lo 

estatuido en la Ley 2213 de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS  
JUEZ 

 
LP 
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